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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y. 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
ke, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al añov 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

linisterio de la Gobernación 
ORDEN de 20 de Mayo de 1940 en 

que se dispone quede sin efecto la de 
1 de Julio de 1936 sobre suspensión 
de embargo a los Ayuntamientos 
que no estuvieran a l corriente en el 
pago de sus haberes a los funciona
rios sanitarios. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Anuncio. 
Delegación de Industrias de León.— 

Anuncio. 
Capitanía General de la 7.a Región 

Mil i tar . -Anuncio. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
n M m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Petos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

MISTERIO BE LA G O B E R M N 
O R D E N 

por Orden Ministerial de 7 de J u -
110 de 1936 se dispuso la suspens ión 

embargo a los Ayuntamientos que 
no estuvieran al corriente en el pago 
"k sus haberes a los funcionarios 
gitanos (Médicos de Asistencia 
bíblica Domici l iar ia , Médicos, To-
Cologos, Inspectores fa rmacéu t icos 
^ i c i p a l e s . Odontólogos , Pract i -
cantes y Matronas titulares) que 

presten o hayan prestado sus serví 
cíos proíes ionales en las citadas 
Corporaciones. Asimismo, en rela
ción con los haberes de que se trata, 
se dictaron jdetermínadas normas 
por Orden Ministerial de 12 de Mayo 
de 1938 para los casos de retraso por 
parte de las Corporaciones locales 
en el abono de sus haberes o los c i -
tados funcionarios. Estas disposicio-! 
nes restaron eficacia a los preceptos j 
sobre el particular contenidos en la 
Ley de Coord inac ión sanitaria, uno 
de cuyos propós i tos era precisamen
te la garan t ía en el pago de sus dota
ciones a los funcionarios de que 
queda hecha m'encíón. 

Y con el ñ n de que quede norma-; 
lizado el pago de sus dotaciones a i 
los funcionarios sanitarios de que 
queda hecha referencia. 

Este Ministerio ha tenido a bien ! 
disponer lo siguiente: 

1.° Que apartir de la pub l i cac ión j 
de la presente Orden en el Boletín 
Oficial del Estado, queda sin efecto ' 
la Orden Minister ial de 7 de Ju l io I 
de 1936 e igualmente la de 12 de 
Mayo de 1938, referentes al pago de 
haberes a los funcionarios quetienen j 

, encomendados los servicios deorden 
: sanitario en los Municipios, restable-
| c iéndose la legalidad vigente con 
]: anterioridad. 
j 2.° Por los Ayuntamientos se pro
cederá en todos los casos a ingresar 

1 en Mancomunidad sanitaria provin- | 
c ia l los haberes correspondientes a 
todas las plazas de los funcionarios 
sanitarios que tengan asignadas en 

vir tud de la clasif icación vigente, 
con la excepción ún ica de aquellos 
Ayuntamientos cuyo censo de pobla
ción sea inferior a 2.000 habitantes y 
tengan sin proveer en propiedad las 
plazas de Practicante o Matrona, en 
cuyas circunstancias quejdan en l i 
bertad de consignar la do tac ión de 
las plazas ú l t i m a m e n t e citadas, ate
n iéndose , sin embargo, a lo dispues
to en Orden Minister ial de 29 de 
Ju l io de 1939. 

3.° Por las Juntas de Mancomu
nidad sanitaria provincial que a la 
pub l i cac ión de la presente Orden 
en el Boletín Oficial del Estado dis
pongan de remanente, se p rocede rá 
a la l iqu idac ión total de los haberes 
atrasados a los funcionarios sanita
rios, siempre que la cantidad exis
tente lo permita, procediendo en los 
casos en que el superávi t no sea su
ficiente, al abono de los referidos 
atrasos, en p r o p o r c i ó n a las cantida
des devengadas por cada funciona
rio, ap l i cándose en caso necesario 
los preceptos contenidos en el apar
tado primero de la presente Orden, 
sí a ello hubiere lugar. 

Quedan derogados cuantos pre
ceptos se opongan al cumplimiento 
de las presentes disposiciones. 

L o comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V . P muchos a ñ o s . 
Madr id , 20 de Mayo de 1940. 

S E R R A N O SUÑER 

l imo. Sr. Director general de Sa
nidad. • 



C I R C U L A R E S 
Por la Dirección General de A d 

min i s t r ac ión local se dice a este 
Gobierno C i v i l , lo siguiente: 

«No por todas las Corporaciones 
locales se ha dado la debida inter
pre tac ión al a r t ícu lo 1,° de la Orden 
de este Ministerio de 30 de Octubre 
de 1939, y por ello es preciso que se 
haga por esta Dirección General, la 
debida ac larac ión , a fin de que se en
tienda por aquél las que la remis ión 
a este centro de las plantillas de sus 
funcionarios, se hace al solo efecto 
conforme ya se indica, de su estudio 
comparativo, sin que sea, por tanto, 
menester la pres tación de conformi
dad a las mismas; que se en tenderá 
así, si en el transcurso de 15 días, a 
contar desde la fecha de su remis ión , 
no se ha opuesto reparo». 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de las Corporaciones loca
les de esta provincia. 

León, 28 de Mayó de 1940. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos P in i l l a . 

L a Dirección General de Seguri
dad, con fecha 17 del actual, ha pu
blicado la siguiente nota: 

/el.0 Toda persona que actual
mente resida en punto distinto del 
que habitaba el 18 de Jul io de 1936 
y que no sea funcionario del Estado, 
trasladado oficialmente, se presen
tará , en el plazo de ocho días, en la 
Comisar ía de Invest igación y V i g i 
lancia correspondiente a su domici
l io o en la Alcaldía, caso de no exis
tir aquél la , con los documentos si
guientes: 

a) Relación nominal del interesa
do y familiares que habiten en su 
mismo domici l io con expresión de 
la edad, estado, profesión, sitio don
de t rabajó y localidad, calle y n ú m e 
ro donde res id ían el 18«de Ju l io 
de 1936. 

b) Avales de dos personas que 
respondan de su conducta y de la 
de sus familiares. 

c) Certificado de las empresas o 
patronos en que se halle empleado 
cada uno de los que figuren en la 
relación a que sé refiere el aparta
do a), haciendo constar dicha cir
cunstancia. 

d) Los que carezcan de trabajo u 
ocupac ión , lo h a r á n contar asi en la 
re lación mencionada, manifestando 
en la misma de qué medios dispone 
para v iv i r . 

2.° E l incumplimiento de esta dis
posición l levará consigo, a d e m á s de 
la sanc ión correspondiente, el regre
so forzoso al lugar de su antigua re
sidencia. 

3. ° Las Comisar ías de Vigi lancia 
o las Alcaldías en su caso, exped i rán 
recibo de los documentos que les 
sean presentados y a que hacen refe
rencia los apartados a), b) y c) del 
caso primero. 

4. ° Los propietarios de casas y 
administradores p a s a r á n notas a las 
respectivas Comisar ías o Alcaldías , 
de los inquil inos de las suyas, que 
se hallen comprendidos en el pá r r a 
fo 1.° y, a d e m á s c o m p r o b a r á n , cuan
do pasen los recibos' de los alquile
res, si han dado cumplimiento a lo 
que en la presente se dispone, exi
giendo resguardo de la Comisar ía 
o Alcaldía que así lo acredite. E n la 
misma forma procederán los patro
nos con respecto a sus obreros o em
pleados cuando les paguen sus jor
nales o sueldos.» , 

E l hecho de que mult i tud de per
sonas hayan cambiado su residencia 
en el curso de nuestra guerra de l i 
berac ión , constituye un serio proble
ma lleno de dificultades para la A d 
min i s t rac ión de Justicia, este medio, 
indudablemente, han utilizado mu
chos delincuentes para eludir su res
ponsabilidad no dejando en el punto 
de origen rastro de su actual para
dero. Esta s i tuación, ha determinado 
la pub l icac ión en la Prensa por la 
Dirección General de Seguridad, de 
la nota que antecede. 

L a d o c u m e n t a c i ó n debe ser remi
tida por los Alcaldes a los Coman
dantes de Puesto de la Guardia C i v i l 
en cuya demarcac ión esté enclavado 
el pueblo, consignando en el oficio 
de remis ión cualquier observación 
que estimen útil para mayor clar i 
dad y mejor desenvolvimiento de 
las indagaciones que han de seguir 
a este t rámi te . 

Si como consecuencia del conte
nido de la nota en cuest ión, se esti
ma la conveniencia de obligar a 
cambiar de residencia a alguna per
sona de las que no res id ían en su 
t é rmino el 18 de Jul io de 1936, se 
h a r á la oportuna propuesta a este 
Gobierno C i v i l , para su curso a la 
Superioridad. 

Por otra parte y como consecuen
cia de las indagaciones a que se 
alude, rec ib i rán los Alcaldes noticia 
de los que se ausentaron de sus pue
blos por la que conocerán su actual 
paradero, debiendo en todo caso, 
contestar con urgencia sobre la con
ducta y antecedentes del interesado, 
muy especialmente en lo que respec
ta a su conducta en re lación con el 
Glorioso Movimiento Nacional . 

Intereso de los señores Alcaldes de 
esta provincia, la m á x i m a a tenc ión 
en este asunto, para resolver los pro
blemas que se propone la Dirección 
General de Seguridad. 

León, 21 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

ímmm General üe Abasíedmieotii 
y Transpones 

D e l e g a c i ó n p rov inc i a l de León 

CIRCULAR NUMERO 37 

Suministro de azúcar para usos 
industriales 

Los fabricantes d e chocolates 
bombones, caramelos, galletas, con
servas, productos alimenticios, vi
nos, vermohuts, jarabes, gaseosas, li
cores, aguas carbónicas , etc., que de
seen se les hagan suministro de azú
car para el mes de Junio y sucesi
vos, debe rán dar cumplimiento a la 
siguiente disposición: 

Primero. Cada industrial, presen
ta rá una dec larac ión jurada (que 
puede servir el p a d r ó n modelo b), 
determinando la cantidad de azúcar 
que precisa por mes para la elabora
ción de sus productos, que debe cla
sificar por clases y cantidad' al mes. 

Segundo. A la declaración jura
da a c o m p a ñ a r á un certificado de la 
Delegación de Industria de la pro
vincia , en el que se especifique la 
cantidad de azúcar que se considera 
indispensable para los productos 
que deseen elaborar. 

Tercero. Los fabricantes de cho
colate, h a r á n constar además el cu
po asignado de cacao en grano y 
azúcar necesario para su elabora
ción. 

Cuarto. Los fabricantes de ver
mohuts, aguas ca rbón ica s y licores, 
autorizados por la Dirección General 
de Sanidad para el uso de sacarina, 
ac red i t a rán las causas que les impi
den su uti l ización, al efectuar peti
ción de azúcar . 

León, 28 de Mayo de 1940. 
El Gobernador Civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio, 
P . D., 

Mariano Salvador 

D e l e g a c i ó n de Industria 
de León r 

P E S A S Y M E D I D A S 
L a comprobac ión periódica anual 

correspondiente al año 1940, empe' 
zará en el partido de Riaño, el día o 
de Junio, la comprobación en los 
Ayuntamientos de dicho partido se 
efectuará en los días y horas que a 
con t inuac ión se expresan: 

Riaño, día 3 de Junio, a las diez 
horas. 

Cistierna, día 4 de id., a las lúw* 
Sabero, día 6 de id. , a las Ídem-
Crémenes , día 8 de id. , a las 
Sa lamón, día 8 de id., a las cator 

ce idem. . , . tó 
Pedrosa del Rey, día 10 de id., a » 

diez idem. 



Boca de Hué r f ano , día 10 de idem, 
a las catorce idem. I 

gurón, día 11 de id. , a las diez id . 
Acebedo, día 11 de i d . , a las cator

ce idem. 
Maraña, día 12 de id., a las diez 

idem. 
Gseja de Sajambre, d í a 12 de id., 

a ias catorce idem. 
Posada de Valdeón, dÍM 14 de id. , 

a las diez idem. 
Prioro, día 15 de id. , a las idem. 
Valderrueda, día 15 de i d . , a las 

catorce idem. 
Renedo de Valdetuéjar , d ía 17 de 

idem, a las diez idem. 
Prado de la Guzpeña, día 17 de 

idem, a las catorce idem. 
Reyero, día 18 de id . , a las diez 

idem. 
Vegamián, d ía 18 de id., a las ca

torce idem. 
Puebla de L i i l o , día 19 de i d . , a las 

diez idem. 
Lo que se hace públ ico para co-

oocimiento de los señores Alcaldes 
y que éstos, a su vez, lo hagan saber 
a los interesados. 

León, 28 de Mayo de 1940.—El In
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

Itanfa General de (a Séptima Se-

H 

Con objeto de facilitar el que to
dos los españoles sujetos al servicio 
militar, puedan verificar la revista 
anual en la forma prevista en la Or
den de 17 de Enero ú l t imo (D. O. nú
mero 13 y B. O. n ú m e r o 18) queda 
prorrogado el plazo seña lado en di
cha Orden hasta el 30 del mes de 
Junio. 

Las relaciones nominales expresa
das en la norma tercera de la Orden 
anteriormente citada, 1 serán remiti
das en, el mes de Ju l io . 

Quedarán sujetos a la sanc ión re
glamentaria, cuantos dejen de cum
plir el deber mili tar de pasar la re
vista anual dentro del plazo expre
sado, en la Orden que será impro
rrogable. 

Madrid, 16 de Mayo de 1940. 
V A R E L A 

Copia de los artículos 5§, 61 y 66. del 
Reglamento de Movilización 

A R T I C U L O .58 : 
Los individuios sujetos al servicio 

jnilitar que no estén presentes en 
"las y se encuentren en las situacio
nes militares de reclutas en caja 
disponibilidad de servicio activo o re-
^erya, podran cambiar de residencia 
j viajar por el territorio nacional y 
Por el extranjero sin previa autoriza
ron, militar pero estarán obligados 
«presentarse ante la autoridad mi -
^ar o c n i l o al Cónsul en el extran-
rii K Cuyas autoridades rotif icarán 
uicno cambio de residencia a la Caja 
inH-60 Utas corresPondiente para los 

oividuos que no han ingresado en 
uas Y al Centro de Movilización de 

la demarc ión a que pertenezca el 
interesado para las d e m á s situacio
nes del servicio mil i tar . 

Estas presentaciones p o d r á n efec
tuarlas ante la autoridad correspon
diente de la antigua residencia o 
bien de la nueva, dentro del plazo 
de un mes y los que no lo efectúen 
serán castigadas con la multa de 25 
a 250 pesetas la primera vez, de 50 a 
500 la segunda y de 100 a 1.000 en los 
d e m á s casos, sufriendo la pr i s ión 
subsidiaria que corresponda si no la 
pagaran dentro del plazo fijado, jus
t if icándose la insolvencia' en forma 
aná loga a la prevista para los que no 
pasan la revista. 

Val ladol id , 24 de Mayo de 1940.— 
E l Tte. Coronel de E . M. , (ilegible). 

A R T I C U L O 61 
De todos los cambios de residen

cia de los individuos, se d a r á cono
cimiento a los Centros de Recluta
miento a que pertenecen, tanto pol
las autoridades civiles o militares 
del lugar que el interesado abando
na, como por las del punto al que 
haya traslado su residencia, para 
que en consecuencia, se lleven a 
efecto las operaciones que procedan. 

A R T I C U L O 66 
De todas las bajas producidas por 

fallecimiento, así como las inu t i l i 
dades físicas, que se originen.en los 
individuos pertenecientes a las situa
ciones de disponibi l idad del servi
cio activo y el de reserva, se d a r á 
cuenta a los Centros de Movil ización, 
por los jueces municipales en caso 
de defunción y por los Secretarios 
del Ayuntamiento para las de inut i 
lidades. 

Entidades menore s 
Junta vecinal de Rebollar 

de los Oteros 
Habiendo s i d o aprobado por 

esta Junta, el presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se hal la de manifiesto al públ ico 
en el domic i l io del que suscribe, 
durante quince días, en cuyo plazo 
podrá reclamarse ante esta Junta, 
y en los quince días siguientes ante 
el l imo . Sr. Delegado de Hacienda, 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Rebollar de los Oteros, a 16 de 
Mayo de 1940.—El Presidente, A d o l 
fo García . 

luziadoinsírustormincial de res-
poDsaliiliilades DOlííúas 

D E L E O N 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades de Val ladol id , a co rdó 

con fecha 11 d e Marzo d e 1940, 
la incoación de expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas c o n t r a 
Pedro Pérez Bello, vecino de E l Ca
r r i l , provincia de León, cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juzga
do instructor de Responsabilidades 
Polí t icas de León sito en la calle Le
gión VII, n ú m e r o 4, de dicha Plaza, 
que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia O' munic ipa l 
del domicilio, del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la icomparecencian 
del presunto responsable, t e n d r á la 
t r ami t ac ión del fallo del expediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 16 de Marzo de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l ^Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
aco rdó con fecha 15 de Marzo de 
1940, la incoac ión de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
Arturo Rivera Tablada, de profesión -
minero, casado, natural de Fole 
(Portugal) y vecino de Villaseca de 
Laceana provincia de León, cuyo 
expediente se tramita y lo sigue el 
Juzgado Instructor de Responsabi
lidades Pol í t icas de León sito en la_ 
calle Legión VII, numero 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

P i Hendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . 

León, a 16 de Marzo de 1940—El 
Juez, José Tranque Santos. 



E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
aco rdó con techa 15 d e Marzo 
de 1940 la i n c o a c i ó n de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra César Alvarez Marcos/jornalero, 
soltero, natural de Mansi l la de 
las Muías, provincia de León y 
Vecino del mismo, cuyo expedién
tese tramita y lo sigue el Juzgado 
Instructor de Responsabilidades Po
lí t icas de León, sito en Legión VII , 
n ú m e r o 4, de dicha Plaaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
clarac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Pr imera instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n t l a ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BQLETIN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 16 de Marzo de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

dicha Audiencia Provincia l de Gua-
dalajara, para que en el t é rmino de 
de diez días a contar de la publica
ción de la presente en el t ab lón de 
anuncios y Boletines Oficiales de esta 
provincia, León, Gáceres y Oviedo, 
comparezcan ante este Juzgad * 
constituirse en prisión, bajo ajA 
bimiento, que de no hacerlo, les 
r a r á el perjuicio a que hubiera lu 
en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar^ } 
a todas las Autoridades y Agentes d 
la Policía Judic ia l , procedan a las 
busca y detención de los menciona
dos procesados pon iéndolos a m i 
disposición. 

Dado en Guadalajara, a 10 de 
Mayo de 1940.—A. García Estremia-
na — E l Secretario, (ilegible). 

de dicha linca, por documento pri 
vado que firmaron en él año de 1939' 
y de los que se ignora el actual ná' 
radero, para que, dentro del término 
HP d ' - días, manifiesten si tienen 

oponer a la inscripción nUe 
^de de la repetida í inca^n 

Je la propiedad. H\W0 
1, 24 de Mayo de 1940.-^ 
it) García. 

Juzgado de primera instancia 
de' Guadalajara 

Don Angel García Estremiana, Juez 
de ins t rucc ión en funciones de es
te partido. 
Por el p re sén tense cita, l lama y 

emplaza a los procesados en la cau
sa 29 de 1936, seguida sobre quebran
tamiento de condena, Elias Gonzá
lez Fe rnández , hijo de José y María, 
de 28 años de edad, natural y vecino 
de Gijón, con domici l io ú l t i m a m e n 
te en la calle de Antonio Chachero, 
tienda de la Sra. M/u ía, soltero, peón; 
a Severiano González Garc ía , . de 38 
años de edad, hijo dé José y Ursula, 
natural de San Mart ín de la Palamo-
sa, vecino que fué ú l t i m a m e n t e de 
León, calle de Ventas de Nava 27, 
casado con E n c a r n a c i ó n Torres, 
peón a lbañi l , y a R a m ó n Miguel Do
rado García, de 28 años de edad, h i 
jo de Miguel y Victoria , natural y ve
cino de Plasencia, con domici l io en 
la calle de R a m ó n y Cajal n ú m e r o 
96, soltero, chófer, el primero puesto 
en libertad en virtud de auto de la 
Audiencia de esta ciudad fecha 25 
de Mayo de 1939, y los otros dos, en 
13 y 12 de Septiembre de 1936, por 
orden del Excmo. Sr. General Jefe 
de la Región Mi ' i t a r de Burgos, en 
cuya pris ión Central se encontraban 
a la sazón, y que no han sido halla
dos al i r a ser emplazados para ante 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Porfirio García Gómez, Secreta
rio del Juzgado de 1.a Instancia de 
la ciudad y partido de Pohferrada. 
E n este Juzgado se p romovió por 

D. Antonio Mart ínez López, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Ponferrada, expediente sob^e in 
formación para acreditar la pose
sión en que el mismo dice hallarse, 
de la finca siguiente, sita en t é r m i n o 

ú m . 223.-47,25 ptas. 

primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Jul io F e r n á n d e z y Fernández 
Juez munic ipa l , Letiado de esta 
ciudad en funciones del de prime-
ra instancia de L a Bañeza y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo a instancia de D. Fran
cisco Pérez Alpnso, mayor de edad, 
soltero. Abogado y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D. J e r ó n i m o Carnicero Cisne-
ros, penden diligencias preparato
rias de ejecución por la cantidad de 
m i l quinientas cincuenta y tres pe
setas con cuarenta y cinco céntimos, 
contra D. José González León, ma
yor de edad, que tuvo su residencia 
accidental en - esta ciudad, empresa
rio que fué de la Compañ ía que ac
tuó en la misma, con el tí tulo «Lui-

y Ayuntamiento de Ponferrada: sita Rodríguez», en las cuales d i l i 
U n molmo harmero, ^ de esta fe. 

el nombre de Mol ino de Blanco, s i- Jha heFacoídado señalar para la 
tuado en la Rivera del Sacramento, ] p rác t ica de ia diligencia de recono-
de hacer 98 metros con 60 centime--^imiento de firma& y certeza de la 
tros cuadrados, con sus accesorios. deud el d ía cuatro ¿e l próxim0 
anejos al mismo compuestos de una ^nio h o r a d e l a s doce de la maña-
cuadra, que mide 44 metros 82 cen- ¿n la sala audiencia de este Juz-
ü m e t r o s cuadrados, canal y deposito 3 gado p0r terCera vez 
de carga que mide 175 metros con 301 y para que a tales fines sea citada 
cent ímet ros cuadrados, otro canal el ^ m a n ^ a d o D. José González 
dedesague ,de61me r o s 7 0 c e n t i m e - | L e ó domici io actual se des. 
tros cuadrados, portal y plaza, de ^ conoce Jcon a ibimiento de que 
hacer 32 metros con 48 cen t ímet ros si c ¿ m p a r e c e s e r á declarado 
cuadrados, un terreno cercado que | confeso a ^ efectos de ser deSpa. 
mide 118 metros con 60 cen t ímet ros | chada la ejecución, expido el pre. 
cuadrados, terreno entre el deposito sente 
y linde, de hacer 34 metros 50 centí
metros cuadrados, y otro terreno en
tre el canal de desagüe y linde, qu 
tiene de extensión 23 metros c u r ^ 
dos, que todo forma una sola \S 
y hace un total de 589 metros t 
drados, y l inda: al Este, con su c 
nal; Sur, Paulino Blanco y c a m i m 
Oeste, camino y presa de desagüe, y 
Norte, herederos de D.a Mexista V a L 1 
dés, herederos de D.a Carmen López | 
y Josefa Villarejo. Valorada en 3.100 
pesetas. 

Y en 
do en provi 
cha, dictada en el expresado expe
diente, se da conocimiento del mis
mo, por medio de la presente cédu
la, a D. Bernardo López, D, Miguel 
López, D.a María López, D. José Mo-
rán , D, Cánd ido Morán López, v 

! D. José Morán López, de los quf 
' interesado dice haber adquirido p 
compra las cuatro sépt imas parte1 

Ao en L a 
•yo de 

Bañeza a veinticinco 
m i l novecientos eua-

Tulio F . Fernández.—-El Se-
udicial , Juan Martín. 

Múm. 224,-32,25 ptas. 

(O PARTICULAR 

Banco H e n l i ! de León 
Habiéndose extraviado los res-

¡gua rdos de depósi tos en custodia 
cumplimiento de lo acorda- n ú m s . 4.384, 4.385 y 4.390, se advierte 
rovidencia de esta misma fe- al púb l i co de acuerdo con el an. 

de nuestros Estatutos, previnienao 
que pasado el plazo reglamentario, 
sin rec lamac ión , procederemos a ex
tender iuplicados de los mismos, 
Q u p ' k ^ \ anulados los originales. 

• í Mayo de 1940. 
N ú m . 196.-8,25 ptas-

de la Diputación 


